
NÚMERO 91
Martes, 14 de mayo de 2013 10646

ANUNCIO de 19 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2013081504)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de resolu-
ción de sobreseimiento y archivo correspondiente a loa expedientea sancionadora que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art.107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo. 

Mérida, a 19 de abril de 2013. Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes II. CARMEN DE
SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC0713/12 JESÚS GILETE HOLGADO

CC862/12 ALBABUS, SL

CC0967/12 CLASSIC SERVICIOS INTEGRALES, SL

• • •

ANUNCIO de 19 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en
procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción
pública. (2013081562)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de los pro-
cedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción pública de la provincia de
Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación a tra-
vés del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz, sito
en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.
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Badajoz, a 19 de abril de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

B 8/12 OI TRINIDAD MARTÍNEZ M.ª ÁNGELES OLOF PALME, BLOQUE 10, PORTAL 2, 1.º D BADAJOZ

B 21/11 OI CARRIZO RAMOS CATALINA REPÚBLICA DOMINICANA, 12, 9 A BADAJOZ

M 18/11 OI SAN PEDRO SOLANA JOSE MANUEL C/ JOAQUÍN RODRIGO, 52 MÉRIDA

NOTA

OI: Ocupación Ilegal.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 18 de abril de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º M/CC/2012/040, en materia de
montes. (2013081490)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspon-
diente acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de
Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/
Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 18 de abril de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2012/040 MARCIANO PÉREZ MATEOS 7.396.181-W PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

• • •
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